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ACTA NÚM. 15 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL 
DÍA 2 DEL MES DE OCTUBRE DE 2018, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS   ONCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS, DEL DÍA DOS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, CON LA ASISTENCIA DE 37 
LEGISLADORES AL PASE DE LISTA, INCORPORÁNDOSE 4 DIPUTADOS DURANTE 
LA SESIÓN Y 01 DIPUTADO AUSENTE CON AVISO. EL C. PRESIDENTE DECLARÓ 
ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 
APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
EL C. PRESIDENTE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. 
FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, EL CUAL A NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
RECONOCIÓ AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO ENRIQUE PEÑA 
NIETO Y AL SECRETARIO DE ECONOMÍA, LIC. ILDEFONSO GUAJARDO 
VILLARREAL, POR CONCRETAR EL ACUERDO COMERCIAL ENTRE MÉXICO, 
ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ. 
  
ASUNTOS EN CARTERA 
 
SE RECIBIERON 2 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
 
LA C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 159 BIS-2 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. A FIN DE QUE LAS PERSONAS 
MORALES QUE ACREDITEN OFRECER SERVICIO TRANSPORTE PRIVADO EN LA 
MODALIDAD DE VEHÍCULO COMPARTIDO EN EL TERRITORIO DE NUEVO LEÓN 
TENDRÁN DERECHO A LA REDUCCIÓN HASTA DEL 50% EN EL IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS A SU CARGO. INTERVINO EL C. DIP.  LUIS ALBERTO 
SUSARREY FLORES. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 
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LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, COORDINADORA DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, SOLICITÓ A 
LA PRESIDENCIA INSTRUIR A LA OFICIALÍA MAYOR, PARA PROYECTAR 
IMÁGENES PARA RESPALDAR SU EXPOSICIÓN. PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE LAS FRACCIONES I, LXVI Y LXVII DEL ARTÍCULO 3; 
POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 190; Y POR MODIFICACIÓN DE 
LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN; Y POR MODIFICACIÓN DE LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 170 DE 
LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN RELACIÓN CON 
LA CONTAMINACIÓN VISUAL.  SE TURNÓ A LA COMISIONES UNIDAS DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO. 

 
 LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, COORDINADORA DEL GRUPO                             
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE NUEVA ALIANZA,  PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 46 Y 52 PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 67 BIS Y 154 BIS, TODOS DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; CON EL FIN DE QUE 
CUANDO POR MOTIVOS DE TRABAJO SEAN VÍCTIMAS DE DESAPARICIÓN 
FORZADA POR UN ACTO DELINCUENCIAL. INTERVINIERON SOLICITANDO 
SUSCRIBIRSE A LA INICIATIVA LOS CC. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, A 
NOMBRE DE TODA LA BANCADA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ, A NOMBRE DE LA BANCADA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL. SIENDO ACEPTADAS 
POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE TURNÓ A COMISIÓN DE FOMENTO 
ECONÓMICO. 
 
EL C. DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ 
COMO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINIERON SOLICITANDO SUSCRIBIRSE A LA INICIATIVA LAS CC. 
DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ Y KARINA MARLEN BARRÓN PERALES. 
SIENDO ACEPTADAS POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE TURNÓ A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y LA DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 
 
 

INFORME DE COMISIONES 
 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

 
 
 

ASUNTOS GENERALES 
 

LA C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOLICITÓ A LA 
PRESIDENCIA INSTRUIR A LA OFICIALÍA MAYOR PARA PROYECTAR UN VÍDEO 
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PARA RESPALDAR SU EXPOSICIÓN. LA C. DIP. PRESENTÓ UN ATENTO Y 
RESPETUOSO EXHORTO AL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN Y A LA C. MARTHA CECILIA REYES 
CRUZ, DIRECTORA DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, PARA QUE SE DEFINA UNA ESTRATEGIA URGENTE PARA 
ACABAR CON LA OLA DE FEMINICIDIOS EN LA ENTIDAD Y SE INFORME A ESTA 
SOBERANÍA SOBRE LOS AVANCES QUE SE HAN LOGRADO PARA ATENDER LA 
ALERTA DE GÉNERO QUE SE EMITIÓ EN EL ESTADO EN EL MES DE NOVIEMBRE 
DE 2016. ADEMÁS, PRESENTÓ UN EXHORTO AL C. GUSTAVO ADOLFO 
GUERRERO GUTIÉRREZ, FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA 
QUE DESIGNE A LA BREVEDAD POSIBLE AL RESPONSABLE DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN FEMINICIDIOS Y DELITOS COMETIDOS CONTRA LAS 
MUJERES, A FIN DE QUE ESTE ENCABECE LOS TRABAJOS PARA ATENDER Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS CC. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, MARIELA SALDÍVAR 
VILLALOBOS E IVONNE BUSTOS PAREDES, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 
LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. 
CLAUDIA TAPIA CASTELO, FÉLIX ROCHA ESQUIVEL Y RAMIRO ROBERTO 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, LAS ADICIONES PRESENTADAS FUERON ACEPTADAS 
POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 

LA C. DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN ATENTO EXHORTO A LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES TOME ACCIONES PARA COADYUVAR EN 
DETENER Y SANCIONAR LA VENTA DE MEDICAMENTO ILEGAL EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LOS PRODUCTOS DENOMINADOS “MILAGRO”. 
INTERVINO A FAVOR EL C. DIP. MELCHOR HEREDIA VÁZQUEZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO 
EL PUNTO DE ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 
37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 

EL C. DIP.  HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ 
UN POSICIONAMIENTO PARA RECORDAR LOS HECHOS OCURRIDOS EN LA 
PLAZA DE LAS TRES CULTURAS, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 02 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DE 1968. ADEMÁS DE TENER PRESENTES LOS HECHOS OCURRIDOS EN 
ACTEAL (1997) Y AYOTZINAPA (2014). INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. 
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ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES (2) Y LUIS 
ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINO EL C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ 
GARCÍA. LA PROPUESTA DEL DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES FUE 
ACEPTADA POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. 
 

LA C. DIP. CELIA ALONSO RODRÍGUEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
SOLICITÓ A LA PRESIDENCIA INSTRUIR A LA OFICIALÍA MAYOR PARA 
PROYECTAR IMÁGENES AUDIOVISUALES PARA RESPALDAR SU EXPOSICIÓN.  
PRESENTÓ UN EXHORTO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PARA QUE SE SIRVAN INFORMAR A LOS HABITANTES DEL 
PREDIO “EL CAPRICHO” O A SUS RESPECTIVOS REPRESENTANTES LEGALES 
LAS RAZONES POR LAS CUALES FUERON DESALOJADOS Y SE NIEGA SU 
REINGRESO. ADEMÁS DE QUE EL TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS ATIENDA PUNTUALMENTE LA DENUNCIAS DE 
VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS DE LOS CIUDADANOS Y, EN CASO DE 
ENCONTRARLAS, EMITA LAS RECOMENDACIONES PERTINENTES. INTERVINO 
EL C. DIP. JESÚS ÁNGEL NAVA RIVERA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
DESECHADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA CON 9 VOTOS A 
FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 25 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE 
EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 
PARA TAL EFECTO.  
 

EL C. DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, A NOMBRE DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PRESENTÓ UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 
FIN DE QUE RINDA A ESTA SOBERANÍA UN INFORME PORMENORIZADO DE LA 
TOTALIDAD DE POZOS DE EXTRACCIÓN DE GAS SHALE QUE EXISTAN EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MENCIONANDO CUÁNTOS DE ESTOS POZOS OPERAN 
EN CADA MUNICIPIO, Y LAS EMPRESAS QUE LAS OPERAN, ASÍ MISMO 
INFORMEN  SOBRE LOS DAÑOS QUE SE HAN PROVOCADO AL MEDIO 
AMBIENTE, EN EL ENTORNO EN DONDE SE LOCALIZAN ESTOS POZOS DE 
EXTRACCIÓN DE GAS SHALE Y QUÉ MEDIDAS SE ESTÁN APLICANDO PARA 
REMEDIAR LOS DAÑOS. ASÍ MISMO PARA EXIGIRLE QUE REALICE LAS 
GESTIONES NECESARIAS ANTE LAS AUTORIDADES FEDERALES COMPETENTES, 
PARA QUE DE INMEDIATO SE PROCEDA A LA CLAUSURA DEFINITIVA DE LOS 
POZOS DE EXTRACCIÓN DE GAS SHALE, MEDIANTE LA TÉCNICA DE FRACKING, 
QUE EXISTAN EN EL ESTADO. INTERVINIERON A FAVOR LOS CC. DIP. 
ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ 
E IVONNE BUSTOS PAREDES. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, 
EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
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ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 
COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 
 
A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA SIENDO LAS 
CATORCE HORAS CON VEINTIÚN MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 
 
 
 

C. PRIMERA SECRETARIA  C. SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ.  DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS
  SANTOS ELIZONDO. 
 

ACTA 15-LXXV-18. S.O. 
MARTES 02 DE OCTUBRE DE 2018. 
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 2 DE OCTUBRE DE 2018 

 
1. OFICIO SIGNADO POR LOS CC. ROCÍO MAYBE MONTALVO ADAME Y 

JORGE ALBERTO ESPINOZA MORENO, INTEGRANTES DE USUARIOS DEL 
TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE TRANSPORTE 
PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
RELACIÓN AL COMBUSTIBLE QUE SE UTILICE SEA BIODIESEL, GAS 
NATURAL VEHICULAR O ELECTRICIDAD.- DE ENTERADO Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 
FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE. 

 

2. OFICIO SIGNADO POR EL C. PABLO FLORES BASORIA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA EDUCACIÓN VIAL.- DE 
ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
TRANSPORTE. 

 

3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JESÚS VIEJO GONZÁLEZ, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA SU RENUNCIA IRREVOCABLE, COMO INTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, LO 
ANTERIOR EN VIRTUD DE MOTIVOS PROFESIONALES.- DE ENTERADO Y 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 Y 39 
FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 

 

4. OFICIO SIGNADO POR EL C. ING. GERARDO MIGUEL GUILLEN AGUILAR, 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN,  
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR 
ESTA SOBERANÍA, A FIN DE QUE IMPLEMENTE UN PLAN DE BACHEO EN 
LAS CARRETERAS MONTERREY-COLOMBIA, SABINAS-PARÁS, SABINAS-
AGUALEGUAS Y VILLALDAMA-SABINAS HIDALGO, AFECTADAS POR 
LAS ÚLTIMAS LLUVIAS.- DE ENTERADO Y SE ANEXAN EN LOS 
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 0022 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
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5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. MAURICIO FARAH GIACOMAN, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO SE APROBÓ LA PROPUESTA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, RELATIVA A LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LA PROPUESTA DE LOS ASPIRANTES A 
OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN.- DE 
ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


